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Esta obra tiene la finalidad de crear conciencia en el empresario sobre la importancia de 
cumplir con la normatividad contable y fiscal aplicable, ya que es la base para tomar las 
decisiones correctas y oportunas que conlleven a la transformación, protección y 
proyección del patrimonio empresarial y personal. 
 
Este libro es una guía para el empresario en donde se señalan temas relevantes que 
impactan a las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyME), como es la gestión 
empresarial, los riesgos estructurales,  las formas asociativas comunes, la fiscalización,  la 
balanza fiscal, el proceso contable y fiscal, la contabilidad electrónica y las contribuciones. 
 
En la parte fiscal, se consideran las últimas disposiciones fiscales en materia de regímenes 
fiscales; desarrollándose el régimen fiscal general de ley, régimen de coordinados, el 
régimen fiscal del sector primario y el régimen de incorporación fiscal. En materia de 
retenciones del impuesto sobre la renta se mencionan las que están obligadas a realizar 
las personas morales a las personas físicas. También se incluyen los beneficios fiscales de 
aplicabilidad inmediata derivados de los estímulos fiscales, tanto en ley como en 
disposiciones transitorias, que no deben dejar de aprovecharse.      
 
Siguiendo con otras obligaciones fiscales para las MiPyME, este estudio también 
comprende el impuesto al valor agregado, las aportaciones de seguridad social como 
IMSS, SAR, Infonavit e impuesto sobre nóminas. 
 
Asimismo incluye una parte de preguntas y respuestas fiscales que son comunes para todo 
empresario, mismas que están relacionadas con el patrimonio empresarial y personal, 
como es la discrepancia fiscal, consecuencias del incumplimiento de las obligaciones 
fiscales y la diversidad de ingresos a obtener de la empresa persona moral, entre otras.         
 
En la parte patrimonial, se introducen los conceptos básicos del patrimonio con la 
intención de transmitir la importancia que tiene el patrimonio empresarial y el patrimonio 
personal, dejando conciencia de que uno mismo es el promotor de la dinámica 
patrimonial a través de la aplicación de figuras legales que garantizan la adecuada 
transformación, protección y proyección del patrimonio, sin dejar de advertir y señalar 
riesgos patrimoniales inminentes, que se pueden mitigar con decisiones preventivas.
 
Conozca de los riesgos por infracciones a la ley fiscal, laboral y seguridad social, de las 
consecuencias del delito fiscal y su repercusión en el patrimonio.  
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